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ASUNTO INADMITE DEMANDA   

  

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Estudiada la presente demanda, encuentra el despacho que previo a asumir 

competencia y de conformidad a los artículos 82 y 90 del C.G.P., y de la Ley 

2213 de 2022, se hace necesario inadmitirla, para que en el término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación del presente auto, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanar los siguientes requisitos: 

 

• De conformidad con el artículo 206 del Código General Del Proceso, 

realizará el juramento estimatorio estimando razonadamente y 

discriminando cada uno de los conceptos que integran el lucro cesante 

rogado por $700.000.000 como ingresos dejados de percibir.  

 

• Teniendo en cuenta que, en el contrato objeto de la demanda también 

se firmó por LEONEL HIGUITA JIMÉNEZ en calidad de deudor; integrará el 

litisconsorcio con éste, denunciando datos de notificación del mismo.  

 

• De conformidad con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, denunciará el 

correo electrónico de todos los testigos que pretende comparezcan al 

proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ 
JEVE 
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